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ADYERTENCn. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SMICIOil

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de,3 de Noviembre 1858.)

EN LOGROÑO.

Sïitjíressítí, j . IrJbs-erin «le E5.'-'A^L’ISTl A
ííA, JTÍercudo 58 y S£^turi«*u A.

EN PROVINCIAS.

ËKt Íí«rt IthrerK»».

En Logroño,—Por un mes. 12 rs.— 
Por ttes id., 34.—Por seis 64.—P«r 
un año, 120.

Fwra.—Por Un tues.*,6 —Por 
tres id, 44.—Por seis id.^ 84.— cr ua 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FAITS OrieiÁL.
KESICEliélA DEL CORSB» DE fJIRiSTROS.

SS/MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D, g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra, Princesa

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Presentada en este i Gobierno

Civil una instancia suscrita por 
los Señores D, Juan y D. Inocente 
Fernandez vecino de Galilea, so
licitando los beneficio» que se 
hallan consignados en el art. 17 
déla ley de colonias agricoles I 
promulgada en 3 deí Junio de 
1868, por haber edificado ciertas 
construciones en una finca titu
lada la Rad sita en jurisdicion 
del pueblo de Ocon, se pone en 
conocimiento delpúblicopara que 

las personas ó corporack nes que 
¡se conceptúen interesadas, caso 
J deotorgarse la referida concesión, 
'-presenten en el término de ocho 
idias, las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Logroño 18 de Marzo de 1880.

El Gobernador, 

José Bellido,

Recibida la relación nominal autorizada, de los propietarios á 
quienes se ha de expropiar para la variación de trazado entre los 
kilómetros 53 al 61 de la carretera de tercer orden de Piqueras á 

’Xogroño por Soto, se publica en este Boletín Oficial para queen el 
término de veinte dias,puedan las corporaciones ó personas inte

resadas, exponer las reclamaciones que consideren oportunas con 
tra la necesidad de la ocupación que se intenta. •

Logroño 17 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

jyóniina de los propietarios á quienes afeetU' la expropiación:
Distrito municipal de Soto de Cameros^ provincia de Logroño.

1

8o a- IVombres. Clase y cult.” de la 
finca.

Cabida.^ Linderos Liquido imponible.
Beales. Céntimos.

1

D. Victor Rio. '

c i !

’Tierra á cereales.:

"" i

5 fanegas. *• PorE. carretera; 0. camino db /frevijano 
N. herederos de D. Miguel Romero, y 
M. heredad de Tomasa Seenz.

17 . 25

Herederos deD. Miguel Romero.
Colono, D. Manuel Diez.

ídem, t celemines." Por E, carretera, 0. y M. Victor Rio y N. ¡ 
viuda de D. Isidoro Alvarellos. . . .í 4 25

- Viuda de D. Isidoro Alvarellos.- 
Colono, Benito Calvo. ídem.

1

i

1 fanega 8 celms.
"'1 >

Por E. la misma pjopietaria, Ô. ,^osé Rio,/ 
N. Nicolás Vidaorreta y M. herederos! 

deD. Miguel Romero. i|
14? nfi* ¿I .

J . í-'
Viuda de Nicolas Vidaorreta.
Nota. Adjudicada á la Hacienda 

por débitos de contribuciones.

M Idem. i fanega órx^lms Por E. y 0. la misma propietaria, M. 'viu-í 
da de Isidoro Alvarellos y N. una roca. { ' 40 . 50
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Encargo álos Señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce- 
'dátiála busca y detención del 
joven Manuel ^Pinillos Garcia, 
desaparecido de la casa paterna 
en la villade Villoslada, y habido 
quesea lo pondrán á la dispo
sición del Alcalde de dicha Villa.

Logroño 17de Marzo de 1800.
—El Gobernador, José Bellido,

Señas deljoven. Edad 12 años, 
estatura regular, cara redQnda,; 
color trigueño, ojos pardos, nariz 
regular, pelocastaño, viste panta
lon de algodón acuadrillado y 
chaqueta del mismoeolor y blan- , 
qttecina y gbtta de tela,

•p

lO

»<□

COMPARACION Disminución 
de censos. 11

TRE NACIMIENTOS 
Y DEFUNCIONES Aumento 

de censo

00 
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.«M

1 00

Total general de nacimientos. 00 
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Enfermedades 
agudas de los ór
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so

1 o 
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o Tisis,

S 1.0 
ll-

Otras enfer, inf. | 
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITODETORRECILLA DE CAMEROS.

Bâdaràn. SECCION^
Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes tormadas con arreglo a lo dispuesto en el articulo 59 de la ley de -8 de

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb'o donde es contri- 
Duyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.Pueblo. Calle. Núm.Por terrial 
Pesetas.

Por indi. 
Pesetas.

Armas y Armas, Alanasip.
Hervías Lerena, Ensebio.
Ilurea Garcia, Pío.
Moral y Valgañon, Evaristo.
Ormilla Olarte, kidro.
Olarie bacanal, Juan.
Ormilla Olartp, Santiago.
Palacios San Martin, Bonifacio. 
Palacios San Martin, Eusebio. 
Rojo Armas, Celestino.

26 85
50 21
55 18
26 23
69 24
48 46
50 98
27 99
72 39
58 63

Yillarejo. Villarejo. Rio. 
Idem. 
Mayor. 
Rio. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

7
1

17
2

29
6

26
8
7

32

•

Capacidade$.

Domicilio del elector.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Panto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.
Pueblo. Calle. Número.

García Azofra, Vicente. Cura párroco.3 Calahorra.
Hadarán.

VILLAR DE TORRE.

Castro Saenz, Isidoro.
García Azofra, Angel.

64
39 62

Villar de Torre. Villar de Torre. Mayor.
Plaza.

10
77
18

Garcia Az< fra, Celestino. 59 96
Idem.

34
Gomeí Ortuzar, Felipe. ‘ 103 15

nO'lU»
^^1

Garcíd Aragón, Fermin. 31 91
Kl 3yor •
P 1 o *7 3 40

Herreros Martin, Julian. 25 48
r idZd.

Marinez Uruíiuela, Celedonio. 96 44
Idem. 
Rnlln

A *
34

Merino Gómez, Cipriano. 62 69
nOllO.

z k <7 rN 1* 28
Martínez Rubio, Domingo. 51 57

ill 0 j ü l. 
Iripm 2i

Martinez Rubio, Eugenio. 41 95
J AJ V 11* •

51
Merino Abellanosa,Eusebio. 62 48

AUv III •

Rnlln 43
Martinez García, Emeterio. 53 04

nOliUe 
P1 7 ÍA 20

Merino Abelianosa, Gregorio. 42 54
1 i d ¿id • 
Y lien 8

Merino Rubio, Juan. 41 51 • A U oV • 
1/4 kk m 21

Merino Martinez, Luciano. 29 98 i XQclD • 
1Lf *1 tf ni* 78

Ortuzar Gomez, Eusebio. IDI 05
wayor.
11*1 um 47

Pozo Gomez, Aquilino. 75 85
lUcUl»
P1 A7.rl 70

Pozo Mermo, Benito. 50 11
* lo Ata • 
1/4 Û nn 41

Pozo Merino, Florencio. 37 11
lUcQj*
^L4 ■ i MZ Z\ IR 34

Pozo Ruiz. Radersindo. 116 97
fiayor.

49
Rubio Tovírt, Andrés. 65 00

iUvlll»
Rl*t72R 50

Rubio Orluzar, Domingo. 42 55 Idem. 70
Rubio Merino, Domiugo. 62 90 M a V’ nr 43
Rubio Martínez, Eulogio. 30 82

t»i <* y vi • 
Plaza 3

Rubio Cabal, Marcelo. 30 82
ft AQ l»O •
K4 Q U Al* 28

Rubio Olarte, Nicasio. 25 58
lud y VI • 
Pl 17A

A»»-’
47

í Rubio Tervia, Ptacidú. 36 69 IB PITA 58
Rubio Tovía, Wenceslao. 52 42

iAivLU.
M J V AF 45

Rubiu Or|üzar, Venancio. 66 66
jn d y ur • 
IBpm 30

Uruúueld García, Mamerto. 32 92
ft VIVIXB «
San Juan 80Urluzar Gomez, Emeterio. 48 85 1
10*11 d UCIU • 
Mayor.

Se continuará
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JUZGADOS DE 1 / INSTANCIA

Logroño.

Dod Facundo Cortadeílas, Juez de pri 
mera ¡nsíancía de Logroño.
Hago saber: que el dia dos de Abril 

próximo y hora de las doce de su ma 
ñaua tendrá lugar en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Mer
cado, número 65, la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes;

Pías. cts.

1? Una finca urbana sita 
en frente de la Estación 
del Ferro-carril de esta 
Ciudad, de una superficie 
total de 1545 metros cua
drados con 66 centíme
tros, y linda por Norte 
con propiedad de los he
rederos de D.MarianoJa- 
lon y casa de D? Fracis- 
ca Martinez, por el Sur 
con la calle de las Deli
cias, por Este con la déla 
Estación citada y por 
Oeste con el antiguo ca
mino de San Antón, que 
conduce del Arco de San 
Blasá la Estación; consta 
de dos cuerpos principa
les destinados uno á Li
tografía y otro á Fábrica 
de Cerillas, y además 
unos pequeños anexos: 
todaella lasada en 48.229 
pesetas 70 céoliraos.

2 Dos máquinas de cor¡ 
tar cerillas en regular es
tado, lasadas en . . . 75— »

3 Dos máquinas de la 
misma clase en mediano 
aso en *

4 Dos id. descompuestas 
é inútiles en . . • • ’’

5 Cien cuadros para po
ner cerillas en. . - • ^0 »

6 Seis id. para fieras en. 4—50 
7 Diez ruedas para rollar 

cerillaseometlianouso en 25— »
8 Dos perolaspara hacer 

cerilla en mediano uso en. 6—25
9 Un caldero de cobre 

para derretir cera, en . 7—50
10 Una perola para el mis* 

mo objeto en. ... 3— ■
11 Cinco tambores de ar

rollar cerilla en . . . 12—50
12 Una mesa de mármol 

para dar fósforo en. . 4—50/ 
13 Una guillotina sencij 

Ha en   12- 50
4 Dos rayadores cilíndrij 1 

eos de hierro en . . . 10— »
15 Dos prensas de made

ra para canutos en . Ï 5— »
16 Tres id de id. para 

llenar cajas en . . , 8— •
17 Dos mesas de id. para 

empaquetar cajas en. . 3— • 
18 Una máquina para dar 

raspa en 25— »
19 Doce sacabocados para 

cajas en.................50— »
20 Un barreno en.. . . —50
21 Una acha pequeña, en. —75
22 Un serrote en . . . 1— »
25 Un martillo en. . . —75
24 Unas tenazas en . . —75 
25 Un banco para cortar 

cajas en 3— »
26 Un mazo de made

ra en    —25
27 Un cedazo metálico en. 2—»
28 Otro cedazo para clo

rato en ... * . 2—50
29 Una,estufa con sus tu-• 

bos en ..... . 45— »
30 Dos brocha3;para bar

niz en . i '. . • . — 
51 Un ventilador secade

ro en ...... —25
32 Una prensa de made

ra en . . , . • 6— »
33 Seis Quinqués inútiles 3— *>
34 Una cuchilla paracanutos 1—50
35 Un desclavador de hie

rro en   ~~25
36 Un tendedor para ca

nutos en ... . . 1—25
37 Una presa litográfica de 

armazón de hierro con to
das las piezas de su uso, 
sistema Uug Bíissel en 375— »

58 Dos id de madera des
montadas en . , . . .20— »

59 Una máquinade vapor, 
de dos caballos, . , . 625«==« »

40 Treinta piedras litográ- ' 
ficas de distintos tama
ños en 85— »

Total .“49725'45

Cuyos bienes son de la propiedad de 
D. Faustino Menchaca, de esta vecin
dad y se venden para pago de cierta 
suma que resuda ser en deber á Don 
Cárlos Habans, que lo e.s de Bayona, 
quedando de manifiesto el espediente 
en la Escribanía del infrascrito actua
rio para todo el que quisiere intere
sarse en la subasta.

Dado en Logroño à 13 de Marzo de 
1880.—Facundo Cortadeílas.—Por sU 
mandado, Joan Sabando.

Anuncios oficióles.
academia de ingenieros. :

POGRAM.A

PARA LA A DMISIOfi DSALUMNOS 
en 

el, Curso Preparatorio.

Debiendo verificarse exámen de ingre
so en la Academia do Ingenieros él 

dia 5 deJuiioptóximo para la ad-^ 
misión de 40 alurano.s, pueden 

presentarse al concurso todos 
los que, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para servir en el 

Ejercito, se hallen 
debidamente au

to tizad 0.S para 
verificarlo.

(Conclusion.)

caso de no surtir efecto la advertencia, 
lo pondrá éste último en conocimiento 
del Director General para la resolución 
que estime oportuna.

Art. 42. Los Alumnos espulsados de 
la Academia no podrán ser admitidos de 
nuevo.

Art, 48. El Estado costeará la ense* 
ñanza en la Academia, sin exigir à los 
Alumnos más que 20 pesetas men.suales 
por derecho de matiícula. Los Alum
nos pensionadosestarán exentos deeste 
abono.

(Por Real orden de 11 de Marzo de 
1878, se hafijado en 15 pesetas la cuo
ta de matricula.)

Art 65 Las circunstancias que han 
de concurir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia, que se verificará por 
examen. de oposición, serán:

T.- La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del Ejército.

2 .* Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

5,“ Poseer los conocimientos que se 
determinen en los programas dé ópo- 
sicion.

4 .* Tener quince años de edad 
cumplidos al empezar el curso acadé 
mico, para los aspirantes á ingreso en 
el preparatorio, y diez y seis con 
iguales condiciones, para los que pre
tendan ingresar en el primer año de 
la Academia, no debiendo exceder de 
viinticinco.

Los hijos de militares podrán ser 
admitidos con un año menos de la edad 
prescrita, siempre que reunió las 
demás condiciones marcadas en este 
Reglamento.

Art 67. Publicado que sea el llama
miento en la Gaceta del Gobierno y en los 
Bob'tines de provincia, los paisanos que 
deseen concurir á los exámenes, pre
sentarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario, sus instan
cias dirigidas al Director, acompañando 
los documentos siguientes, legalizado» 
en la forma que previenen las leyes del 
Reino.

l .* Fé de bautismo ó acta de naci
miento del preteodienle.

2 .’ Cerlificacion.de la autoridad lóca^ 
del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia, en que haga conslar que el 
pretendiente no Gene impedimento 
legal que le inhabilite para el ejercicio 
be cargos públicos;

3 .“ Certificación que acrecite su bue
na conducta. =

4 .® Certificación de haber cursado en 
la segunda enseñanza Historia Univer
sal y particular de España y Geografía» 
en establecimientos habilitados, pudieii_ 
do en su defecto sufrir exámen de las 
que le fallen.

Art. 68. La Junta resolverá sóbrelas 
instancias así documentadas, comu
nicando su acuerdo á los interesados el 
Director de la Academia, á quien se 
presentarán los pretendientes para ser 
reconocidos por el Facultativo. Uno y 
otro acto se harán conslar por medio de 
cerUficacioEGs extendidas en sus res
pectivos expedientes.

Art. 69. Las instaiícias de referencia 
se dirigirán con la debida anticipación á 
la fecha que se stñale para el concurso 
y ccu oficio de remisión, expresando con 
claridad los nombres de lospadres ó tu • 
lores y las señas de su domicilio

Estos documentos serán devueltos A 
los interesados si no fuesen admilidog 
en la Academia. \

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta, se harán por 
los interesados al Director General.

Los pretendientes con carácter mifi- 
lar, solicitarán del Director Geceral la 
autorización para presentarse á exá
men. Cuando les sea comunicada la re
solución de esta autoridad, admilién- 
dóles, y una vez autorizada, el Oficiaj 
se presentara oportunamente á exami
narse, verificándolo ánles al Director 
General.

Esta autoridad pondrá á disposición 
de sus Jefes à los aspirantes que nolle, 
nen las condiciones exigidas ó que- 
llenándolas no puedan ser admitidos.
’ Art 70. No será admitido á examen 

ningún aspirante que no se presente el 
dia que le corresponda examinarse, à 
no ser que justifique legalmenle la 
imposibilidad en que se encontró de 
verifificar)o;en caso contrario se enten
derá que renuncia al ingreso.

Art. 75. Se considera aprobado en el 
exámen de admisión á todo el que obten
ga, por lo menos, la nota de Bueno por 
pluralidad en maleroálieas, y de Media
no por unanimidad en las demás mate
rias y dibujo. El que no alcance estas 
notasse entenderá reprobado.

Art. 74. Los exároinados que po^. 
enfermedad ú otra cualquiera causa n^ 
hubiesen podido asisUr á los ejercicios 4 
se hubieran retirado sin concluirlos 
pierden todo derecho à ser examinadOg 
en aquel año, debiendo empero ser cali
ficados con las notas do desaprobóejun 
los que los hubiesen- merecido por íos 
ejercicios practicados

75. Terminados los exámenes de 
lodos los préfendiehtes adró i t idqs _ al 
concurso el Éxcmo, Sr./Ministro,¡^e la 
guerra nombrará Alurarosúe la Acade
mia á todos los que hubiesen sido 
aprobados, si-no hay disposición supe, 
rior que limite este numéro.

líupfénva dé A.O tadáda/ ' '
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